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ANC - 3283.- PUBLICACIÓN.- ANTE MI OFICIO NO-
TARIAL SE HA PRESENTADO LA SEÑORA YURI 
FLOR VALENCIA OCHANTE, IDENTIFICADA CON 
DNI Nº 76675620, SOLICITANDO SE DECLARE 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE HERLINDA ALICIA 
OCHANTE HERMOZA, FALLECIDA EN LIMA, EL 03 
DE MARZO DEL 2021. LO QUE SE PUBLICA A FIN 
DE QUE QUIENES TENGAN DERECHOS LOS HA-
GAN VALER EN LA FORMA ESTABLECIDA POR LEY. 
LIMA, 25 DE JUNIO DEL 2024. JAIME TUCCIO VAL-
VERDE - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA - AV. NICO-
LAS AYLLON 2939, EL AGUSTINO.

Ref: SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, se pre-
sentó MARCIA CAMILA LOZA PALACIOS, solicitando 
la sucesión intestada de quien en vida fuera su madre 
FLOR YOLANDA PALACIOS ZARZOSA, fallecida el 12 
de junio de 2024, teniendo su último domicilio en la ciu-
dad de Lima, lo que comunico para los efectos de Ley. 
Kardex 187397. Lima, 26 de Junio del 2024. JORGE E. 
VELARDE SUSSONI  - Abogado – Notario Público de 
Lima  - JUAN DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO.
SUCESION INTESTADA.- Ante el 4° JPL S. J. de Lu-
rigancho, Especialista Legal Juvenal Valderrama Tapia, 
Expediente 3197 - 2024 -CI, Ronald Joel Osnayo Huari 
solicita la SUCESION INTESTADA de ENEDINA FLAVIA 
HUARI CAMPOS, fallecida el 28 de junio del año 2005 
en el distrito de Jesús María, a fin que se apersonen al 
proceso quienes se consideran con derecho sucesorio.- 
Lima, 18 de Junio del 2024.   JOSE LUIS MENA ROJAS 
- Abogado - C.A.L. 57189.

ANC - 3289.- PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DO-
MINIO.- JAIME TUCCIO VALVERDE, ABOGADO-NO-
TARIO DE LIMA, HAGO SABER QUE ANTE MI OFICIO 
NOTARIAL SE HA APERSONADO LA LA SEÑORA MA-
RIA ANTONIA CHEVARRIA MONRROY IDENTIFICADA 
CON DNI N° 06180588; DE ESTADO CIVIL SOLTERA, 
SOLICITANDO AL AMPARO DE LO DISPUESTO POR 
LA LEY N° 27157, SU REGLAMENTO EL D.S. 008-2000-
MTC, Y LA LEY N° 27333, LA PRESCRIPCIÓN ADQUI-
SITIVA DE DOMINIO DEL INMUEBLE CONFORMADO 
POR EL LOTE N° 02 DE LA MANZANA C-1 DEL JIRÓN 
BARTOLOMÉ DE LAS CASAS DE LA URB. SANTA 
PATRICIA TERCERA ETAPA DISTRITO LA MOLINA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; QUE CUEN-
TA CON UN ÁREA DE 169.20 M2 (CIENTO SESENTA Y 
NUEVE CON VEINTE METROS CUADRADOS), QUE 
SE ENCUENTRA UBICADO DENTRO DEL PREDIO 
MATRIZ QUE CORRE INSCRITO EN LA FICHA NRO. 
251371 (ACTUALMENTE PARTIDA ELECTRÓNICA 
N° 11053980) DEL REGISTRO DE PROPIEDAD IN-
MUEBLE DE LIMA. SIENDO EL TITULAR REGISTRAL 
LA SOCIEDAD COMPAÑÍA CONSTRUCTORA INDUS-
TRIAL Y COMERCIAL VULCANO S.A., CON RUC N° 
20108181509, CUYO DOMICILIO SEGÚN SUNAT ES 
JIRON DE LA UNION 958 INT. 202, DISTRITO DE LIMA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; Y CONVO-
CANDOSE A TODO AQUEL QUE TENGA DERECHOS 
SOBRE DICHA PROPIEDAD PARA HACERLO VALER 
DE ACUERDO A LEY. LIMA, 24 DE JUNIO DE 2024. JAI-
ME G. TUCCIO VALVERDE - ABOGADO NOTARIO DE 
LIMA - AV. NICOLAS AYLLON N° 2939, LIMA 10.

ANC - 3296.- PUBLICACIÓN.- ANTE MI OFICIO NO-
TARIAL SE HA PRESENTADO LA SEÑORA SOLEDAD 
MILAGROS HURTADO HERMITAÑO, IDENTIFICADA 
CON DNI Nº 44525467, SOLICITANDO SE DECLARE LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE MARCOS HURTADO CURI, 
FALLECIDO EN LIMA, EL 16 DE ABRIL DEL 2024. LO 
QUE SE PUBLICA A FIN DE QUE QUIENES TENGAN 
DERECHOS LOS HAGAN VALER EN LA FORMA ES-
TABLECIDA POR LEY. LIMA, 21 DE JUNIO DEL 2024. 
JAIME TUCCIO VALVERDE - ABOGADO - NOTARIO DE 
LIMA - AV. NICOLAS AYLLON 2939, EL AGUSTINO.

ANTE MI SE HA PRESENTADO MALKA MAYA ALBA-
RRACIN, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE SALVADOR MAYA ORTIZ, DOMICILIADO EN LIMA 
Y FALLECIDO ENCONTRÁNDOSE DE TRANSITO EN 
EL DISTRITO Y PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTA-
MENTO DE LA LIBERTAD, EL DÍA 25 DE MARZO DE 
1996, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESEN-
TEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA.  LIMA, 25 DE JUNIO DEL 2024. MARCO A. VI-
LLOTA CERNA - ABOGADO-NOTARIO DE LIMA -  AV. 
PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN 
JUAN DE LURIGANCHO – LIMA.EX: 2565

EDICTO JUDICIAL DE SUCESION INTESTADA.- Exp. 
N° 00301-2022-0-0904-JP-Cl-01, 1° Juzgado de Paz Le-
trado del Módulo Básico de Condevilla de la Corte Su-
perior de Lima Norte, Especialista Legal Peceros Perez 
Sabino, ALBERTO FRANCISCO CORONADO CAM-
POS solicita la Sucesión Intestada de quien en vida fue 
Miguel Francisco Coronado Atoche y por RESOLUCIÓN 
NRO. UNO del 17 de febrero del dos mil veintidós se ha 
RESUELTO: ADMITIR A TRÁMITE la solicitud de SUCE-
SIÓN INTESTADA, de quien fue Miguel Francisco Coro-
nado Atoche, fallecido el 23 de julio del 2009, ordenando 
se proceda publicar un extracto de la resolución en un 
diario de mayor circulación a fin de los que se considere 
herederos puedan apersonarse al proceso dentro del pla-
zo de Ley.   Lima, 27 de junio 2024.  MARTHA ÑAHUIS 
ARTETA - Abogado - CAL. 58687.

Ante el Juzgado de Paz Letrado — MBJ Huaycán, Sec. 
Hinostroza, Exp. 01987-2024 JUSTINA ELIDA HUAMAN 
PEREZ solicita Sucesión Intestada de TRINIDAD OLIN-
DA PEREZ DE LA CRUZ, fallecida el 10 de junio del 2020 
en Huaycán, distrito de Ate, Lima. Lo que comunico para 
los fines de Ley. Lima, 26 de junio del 2024.   ANDRES 
DE LA CRUZ PEREZ -  Abogado -  CAL. 5950.

EDICTO.- Ante el Juzgado de Familia de Lurín con expe-
diente N° 305-2023-0-3003-JR-FC-01. RES. N° 02 DEL 
05/02/24. En el caso de autos, el señor ERIC VALERI 
GOICOCHEA VILLAVICENCIO pretende la adopción de 
la menor ROSA JHEILY ANCHILLO GRANDEZ. Por lo 
que, se resuelve: “ (...) ADMITIR a trámite  la presen-
te demanda de ADOPCIÓN, por la vía del PROCESO 
ÚNICO, presentada por don ERIC VALERI GOICO-
CHEA VILLAVICENCIO, con relación a la menor ROSA 
JHEILY ANCHILLO GRANDEZ; en contra de RONALDO 
ANCHILLO DAZA, teniéndose por ofrecidos los medios 
probatorios; CORRASE traslado a la parte demandada, 
a fin que en el plazo de cinco días de notificados cum-
plan con contestarla, bajo apercibimiento de seguirse el 
proceso en su rebeldía. Con conocimiento del Ministerio 
Público (...)”. JOSÉ LUIS GARCÍA HUAPAYA, secreta-
rio judicial, Juzgado de Familia de Lurín, Corte Superior 
de Justicia de Lima Sur. JOSE LUIS GARCIA HUAPA-
YA - Secretario Judicial - Juzgado de Familia -Corte 
Superior de Justica de Lima Sur - PODER JUDICIAL.

DISOLUCION Y LIQUIDACION

Por acuerdo del acta de fecha 19 de junio de 2024, 

se acordó la Disolución y Liquidación de MDGL 

COMMERCE & CARGO S.A.C, designándose 

como Liquidador a JOSE LUIS DONAYRE ORDOÑEZ, 

con DNI N° 46353548, EL LIQUIDADOR.

K038183.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO UBI-
CADO EN AVENIDA LARCO 449 MIRAFLORES PATRI-
CIA SANCA MARIÑO, SOLICITA SUCESION INTESTA-
DA DE ELENA MARIÑO ALMANZA, FALLECIDA EL 29 
DE ABRIL DEL 2024. COMUNICO DE ACUERDO A LEY. 
LIMA 26 DE JUNIO DEL 2024. Sandro Mas Cárdenas - 
Notario de Lima.

ANTE MI SE HA PRESENTADO MANUEL FEDEBERTO 
MAYA ORTIZ, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTA-
DA DE JORGE FRANCISCO MAYA ORTIZ, DOMICILIA-
DO Y FALLECIDO EN LIMA, EL DÍA 25 DE ABRIL DE 
2023, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESEN-
TEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA. LIMA, 26 DE JUNIO DEL 2024. MARCO A. VI-
LLOTA CERNA - ABOGADO-NOTARIO DE LIMA - AV. 
PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN 
JUAN DE LURIGANCHO – LIMA - EX: 2566.

ANTE MI SE HA PRESENTADO DORIS MAGDALENA 
HIGGINSON VALDEZ, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE JUAN ALBERTO CARO CARPIO, 
DOMICILIADO Y FALLECIDO EN LIMA, EL DÍA 15 DE 
AGOSTO DE 2017, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA. LIMA, 18 DE JUNIO DEL 2024. MARCO 
A. VILLOTA CERNA - ABOGADO-NOTARIO DE LIMA 
- AV. PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - 
SAN JUAN DE LURIGANCHO – LIMA. EX: 2554.

ANTE MI SE HA PRESENTADO ROSMERY HUAMANI 
CALLE, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE 
LEOVINA CALLE GIRON DE HUAMANI, DOMICILIADO 
Y FALLECIDO EN LIMA, EL DÍA 23 DE FEBRERO DE 
2024, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESEN-
TEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HE-
RENCIA. LIMA, 19 DE JUNIO DEL 2024. MARCO A. VI-
LLOTA CERNA - ABOGADO-NOTARIO DE LIMA -  AV. 
PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN 
JUAN DE LURIGANCHO – LIMA. EX: 2546.
ANTE MI SE HA PRESENTADO MAYRA LISSETTE 
GARAY ROSADIO, SOLICITANDO LA SUCESIÓN IN-
TESTADA DE ELVIRA ESTELA ROSADIO CAPCHA 
DE GARAY, DOMICILIADA Y FALLECIDA EN LIMA, EL 
DÍA 17 DE SETIEMBRE DE 2023, LO QUE COMUNI-
CO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA. LIMA, 17 DE JUNIO 
DEL 2024. MARCO A. VILLOTA CERNA - ABOGA-
DO-NOTARIO DE LIMA - AV. PRÓCERES DE LA INDE-
PENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE LURIGANCHO 
– LIMA- EX: 2555.

ANTE MI SE HA PRESENTADO CLOTILDE ESTHER 
MAÑUICO SIMBRON, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE ROMULO MAÑUICO LOPEZ, DOMICI-
LIADO Y FALLECIDO EN LIMA, EL DÍA 08 DE SETIEM-
BRE DE 2020, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA. LIMA, 18 DE JUNIO DEL 2024. MARCO 
A. VILLOTA CERNA - ABOGADO-NOTARIO DE LIMA 
- AV. PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - 
SAN JUAN DE LURIGANCHO – LIMA - EX: 2552.

ANTE MI SE HA PRESENTADO VICTORIA EUSEBIA 
GARCIA VASQUEZ DE CABRERA, SOLICITANDO 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE CARLOS ALFONSO 
CABRERA APOLAYA, DOMICILIADO Y FALLECIDO 
EN LIMA, EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 2022, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA.  LIMA, 21 DE 
JUNIO DEL 2024. MARCO A. VILLOTA CERNA - ABO-
GADO-NOTARIO DE LIMA -  AV. PRÓCERES DE LA 
INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE LURIGAN-
CHO – LIMA - EX: 2557.

ANTE MI SE HA PRESENTADO MARIBEL MER-
CEDES PALOMINO SULLCA, SOLICITANDO LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE CLAUDIO PALOMINO 
HUAYLAS, DOMICILIADO Y FALLECIDO EN LIMA, 
EL DÍA 31 DE MARZO DE 2024, LO QUE COMUNICO 
PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA. LIMA, 18 DE JU-
NIO DEL 2024. MARCO A. VILLOTA CERNA- ABO-
GADO-NOTARIO DE LIMA - AV. PRÓCERES DE LA 
INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE LURI-
GANCHO – LIMA.EX: 2553.
ANTE MI SE HA PRESENTADO FERNADO CUELLAR 
CACERES, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE GLADYS MARLENE GUEVARA VARGAS, DOMICI-
LIADA Y FALLECIDA EN LIMA, EL DÍA 14 DE FEBRERO 
DE 2024, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRE-
SENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA 
HERENCIA. LIMA, 22 DE JUNIO DEL 2024. MARCO 
A. VILLOTA CERNA - ABOGADO-NOTARIO DE LIMA 
- AV. PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - 
SAN JUAN DE LURIGANCHO – LIMA. EX: 2559.

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   EDMUNDO HECTOR GUTIERREZ GUTIERREZ,  
Edad  68   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Apurimac - 
Andahuaylas  - Talavera, Nacionalidad  Peruana, Ocupación 
Independiente, Domicilio     Jr. Tacna 675 Dpto. 204   - 
Magdalena del Mar   y  doña        LILIANA MEJIA CARBONELL,    
Edad  61  Años, Estado Civil, Divorciada,  Natural de   Lima 
- Lima - Jesus María, Nacionalidad Peruana, Profesión  Docente,  
Domicilio     Jr. Tacna 675 Dpto. 204 - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  27  de  Junio  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JHONATAN ALDAIR ALMORA MAYTA,  Edad  
26   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Pasco -  Pasco 
-  Yanacancha, Nacionalidad  Peruana, Profesión Ingeniero 
Industrial, Domicilio      Av. José Antonio de Sucre N° 1070  - 
Dpto. 801  -  Magdalena del Mar   y  doña         MARISOL LINN 
CCASANI ENCISO,    Edad   27  Años, Estado Civil, Soltera,  
Natural de   Callao - Callao, Nacionalidad Peruana, Profesión  
Economista,  Domicilio     Psj. Eliseo Castro Coop. Pueblo Libre Mz. 
H Lt. 19 - Los Olivos, Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
*  La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar,  27  de  Junio  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001248
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    ALEJANDRO EMANUEL VILELA 
ALEMAN, Natural del Dpt. Piura,  Prov. Piura, Dtto. Piura,  
de   29  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Diseñador Gráfico,  Estado civil  Soltero, con D.N.I. N° 
70459839,  domiciliado en:      Calle Las Cigueñas Mz. N 
2 Lote 1 - Santa Maria de  Huachipa   y Doña:          NA-
THALY MIRTHA VALENZUELA LOZANO, Natural del 
Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. La Victoria,   de    27 años 
de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Diseñador 
Grafico, Estado civil  Soltera, con DNI N°  72050760,  
domiciliado en:     Calle Las Cigueñas Mz. N 2 Lote 1, 
Santa Maria de Huachipa.   
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que co-
nozcan causales de impedimento podrán comunicarlas en 
el término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

   GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL Y 
DESARROLLO SOCIAL
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: GIMMY 
HAMILTON LUIS BRAVO Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, Edad:   46 AÑOS, Estado 
Civil: DIVORCIADO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
INDEPENDIENTE, Domiciliado en:       MZ. B LT. 
01 AH. VISTA ALEGRE DE ZAPALLAL, PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA y Doña:      YENNY EDELMIRA 
MENACHO GARCIA , Natural de:  ICA, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  48 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:   INDEPENDIENTE, 
Domiciliado en:      PSJ. CONVENCION MZ. A LT. 3 
-  ASOC. DE POBL. DE VILLA POETA JOSE GAL-
VEZ -  VILLA MARIA DEL TRIUNFO  - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                            Puente Piedra,  20  de JUNIO del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

LIC. DEYSI LINN ORTIZ TARAZONA 
Gerencia de Participacion Vecinal y Desarrollo Social

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   JULIO CESAR 
MIASHIRO YUPTON , Identificado  DNI N°  44083363, 
Natural de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruana, 
Edad  37  años, Estado Civil Divorciado, Profesión u 
Ocupación Trabajador Independiente,  Domicilio   Calle 
Manuel Villavicencio Asoc. Viv. Residencial Santa Clara - 
Mz. P Lote 5 -  Ate    y doña          KATHERIN MILAGROS 
HUMAREDA COLLAHUACHO, Identificada  DNI N° 
44492427, Natural de  Lima - Lima -  Ate, Nacionalidad 
Peruana, Edad  37 años, Estado Civil Soltera, Profesion 
u Ocupación Ama de Casa, Domicilio.   Av. Manuel 
Villavicencio Asoc. Viv. Santa Clara Mz. P Lote 5   - Ate 
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 28 de Junio de 2024.

Abg. MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   RONNY KEVIN RIOS CANAQUIRI,  Edad  36   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de  Ucayali - Coronel 
Portillo - Yarinacocha, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Chef, Domicilio      Jr. Amazonas N°321 - Magdalena del Mar   
y  doña         DELIA JUANA BARRIOS BARRIOS,    Edad  
31  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Ancash - Huaylas 
- Pamparomas, Nacionalidad Peruana, Ocupación  Ama de 
Casa,  Domicilio      Jr. Amazonas N° 321  - Magdalena del Mar, 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  28  de  Junio  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  
hago saber que  ante esta Municipalidad se han presentado: 
EL CONTRAYENTE:  YOSIFER KEVIN ESTRADA 
PEREZ, Estado Civil Soltero, Edad    28 años,  Docu-
mento de Identidad  DNI N° 72082468, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero Civil, Lugar 
de Nacimiento  PASCO/PASCO / CHAUPIMARCA, Domicilio         
ASOCIACION DE VIVIENDA LA ERA ÑAÑA ETAPA  I 
MZ. A LT. 1- A   -  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHO-
SICA    LA CONTRAYENTE:        ISABEL MILAGROS 
CERVANTES RICAPA, Estado Civil Soltera, Edad  28 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 70224424, Naciona-
lidad Peruana,  Profesion u Ocupación   Obstetra, Lugar de 
Nacimiento PASCO/PASCO/CHAUPIMARCA, Domicilio     
ASOCIACION DE VIVIENDA LA ERA ÑAÑA ETAPA  I MZ. 
A LT. 1- A   -  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA 
.   Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005442.
                 Lurigancho - Chosica, 27 de JUNIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001237
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:   CRISTIAN VICTOR DE LA CRUZ 
TALAVERA, Natural del Dpt. Lima,  Prov. Lima, Dtto. 
Lima,  de   31  años de edad, Nacionalidad  Peruano, 
Profesión Administración,  Estado civil  Soltero, con D.N.I. 
N° 73312199,  domiciliado en:      Calle Las Golondrinas 
Mz. R 2 Lt. 16 - El Club 2  - Santa Maria de  Huachipa   
y Doña: YULISSA GRACIELA RIVAS SOTO, Natural 
del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, Dtto. Lima,   de    29 años de 
edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Administración, 
Estado civil  Soltera, con DNI N°  76628376,  domiciliado en:     
Calle Las Golondrinas Mz. R 2 Lt. 16 - El Club 2  - Santa 
Maria de  Huachipa.   
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que co-
nozcan causales de impedimento podrán comunicarlas en 
el término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:  VICTOR RAUL 
ROJAS MUNGUIA, Estado Civil Soltero, Edad   41 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 43422537, 
Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocupación  Obrero, 
Lugar de Nacimiento  HUANCAVELICA/TAYACAJA/ COL-
CABAMBA, Domicilio         CASA HUERTA LA CAMPIÑA 
SECTOR B / -  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA    
LA CONTRAYENTE:        MARILUZ SANCHEZ QUIS-
PE, Estado Civil Soltera, Edad  37 años,  Documento 
de Identidad  DNI N° 44661836, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación   Ama de Casa, Lugar de Nacimiento 
HUANCAVELICA/ANGARAES/ANCHONGA, Domicilio      
CASA HUERTA LA CAMPIÑA SECTOR B  -  DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA .   Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el término 
de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005439.
                 Lurigancho - Chosica, 20 de JUNIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00196- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del Có-
digo Civil; hago saber que don  JOSEPH ALBERTO 
VARGAS ROJAS, natural de  Lima - Lima - Lima, 
nacionalidad  Peruana, Edad  24 años, Estado Civil 
Soltero (a), Ocupación Estudiante, domicilio       Av. 
Alfredo Mendiola  8111 -  Urb. Pro Los Olivos  y 
doña    DAPHNE ANGOSTO CHANG, natural de   
Lima - Lima -  Jesus María, nacionalidad  Peruana, 
edad    27   años,  Estado Civil Soltero (a), Ocupación 
Comunicadora, domicilio     Prolg. Cusco 235  Dpto. 
410 - San Miguel, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita 
en el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, lunes,  20 
de Mayo de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  
hago saber que  ante esta Municipalidad se han presentado: 
EL CONTRAYENTE:  JUNIOR ORLANDO URCO-
HUARANGA ORIHUELA, Estado Civil Soltero, Edad     
40 años,  Documento de Identidad  DNI N° 43862520, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Adminis-
trador de Turismo y Hotelería, Lugar de Nacimiento  LIMA/
LIMA / LIMA, Domicilio          LOS HALCONES MZ. A LT. 29 
SUB LT. 07    -  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA    
LA CONTRAYENTE:        EMILIANGELA DEL VALLE 
GONZÁLEZ INDRIAGO, Estado Civil Soltera, Edad  21 
años,  Documento de Identidad  Carnet de Extranjería N° 
006079826, Nacionalidad Venezuela,  Profesion u Ocupación   
Estudiante, Lugar de Nacimiento VENEZUELA, Domicilio      
LOS HALCONES MZ. A LT. 29 -  SUB. LT. 07    -  DISTRI-
TO DE LURIGANCHO - CHOSICA .   Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas en 
el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 
253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005423.
                 Lurigancho - Chosica,12de JUNIO del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 250 del Código  Civil, se hace saber que:  
LOS CONTRAYENTES: Don: NERVIS DANIEL MACIAS RONDON,  Natural de: 
AMERICA - VENEZUELA - ZULIA,  Edad: 30 años, Nacionalidad: VENEZOLANA,  
Estado Civil: SOLTERO, Profesión u Ocupación: COUNTER - AGENCIA DE VIAJES,  
Domicilio: MZ. G52 LT. 18  SECTOR BOCANEGRA - CALLAO. Doña: KATIUSKA 
WIESLAWA TAVARES MESONES, Natural de: LORETO - MAYNAS - IQUITOS 
Edad: 27 años, , Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, Profesión u 
Ocupación: COUNTER - AGENCIA DE VIAJES,  Domicilio: ASENT. H. BOCANEGRA 
ZONA 5MZ G55 LT. 10 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta Muni-
cipalidad. Las personas que tengan interés legítimo, pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las que conozcan la existencia de 
un impedimento que constituya alguna causal de nulidad pueden denunciarlo, conforme 
lo establecen los artículos 253 y  255 del Código Civil. 

Callao, 27 de Junio del 2024.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE 

BREÑA
Unidad de Trámite Documentario, 
Archivo y Atención al Ciudadano

EDICTO MATRIMONIAL
Conforme a lo dispuesto en el Art. 250° del Codigo 
Civil. HAGO SABER QUE:  Don VICTOR EDSON 
AMAYA MONTESINOS, Edad  30 Años, Estado Civil 
Soltero, natural de  Lima - Lima - Jesus Maria, nacio-
nalidad Peruano,  Ocupación Administrador, domicilio 
Av. Riva Aguero 1710 Int. 05 - El Agustino y  doña  
MÓNICA REYES CASTILLO, Edad  36 años, Estado 
Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima - Jesus Maria, 
nacionalidad  Peruana, Ocupación Lic. Enfermeria,  
domicilio Jr. Loreto 569 Dpto. 206 - Breña. Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253° del Código Civil.  
Breña , 17 de Junio del  2024.

  MARTHA SUSANA GARCÍA ARÉVALO
    Jefa de la Unidad de Trámite Documentario
          Archivo y Atención al Ciudadano       


